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 ANEXO II
Don ....................................................................................

con domicilio en .........................................................................
y documento nacional de identidad número ..................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de 
la Seguridad Social, que no ha sido separado del servicio en ninguna 
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

En ................  a ... de .............  de 200 ..

ANEXO III
Don/doña ...........................................................................

con domicilio en .........................................................................
de nacionalidad ..........................................................................
y documento nacional de identidad n.º .........................................

Declara bajo promesa o juramento, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de 
la Seguridad Social en España, que no está sometido/a a sanción 
disciplinaria o condena que impida en mi Estado el acceso a la fun-
ción pública.

En (país y localidad) ...............  a .... de .............  de 200... 

 2937 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aspirantes aprobados en la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la 
Administración de la Seguridad Social, convocadas 
por Orden TAS/1154/2004, de 13 de abril.

De conformidad con lo establecido en la base 7.3 de la Orden 
TAS/1154/2004, de 13 de abril de este Departamento ministerial 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de mayo), por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Interven-
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social se 
hace pública, como Anexo I, la lista definitiva de aspirantes que han 
superado la fase de oposición con arreglo a la puntuación obtenida, 
donde constan las calificaciones de los ejercicios y la suma total.

1. Presentación de documentos.

Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de esta Resolución, para presentar, en el 
Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y dirigidos a la Subdirec-
ción General señalada en la base 5.4 los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la 
base 2.1.3 de la Orden de convocatoria, o en su defecto, certificación 
académica que acredite haber realizado (en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes) todos los estudios para su 
obtención.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite la homologación que 
corresponda.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura como Anexo III.

C) Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

D) Los aspirantes que se hayan presentado por el turno libre 
deberán presentar certificado médico oficial que acredite no padecer 
enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

E) Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad de la solicitud 
inicial.

2. Funcionarios en prácticas.

A) Los funcionarios en prácticas percibirán sus retribuciones 
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero, salvo que opten por las del Cuerpo de que proceden. Dicha 
opción deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su 
condición de personal laboral o funcionario interino.

B) Por orden de la autoridad convocante se procederá al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas de los aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. En dicha Orden se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento, así 
como la fecha de inicio del Período de Prácticas o Curso Selectivo.

C) Concluido el proceso selectivo para quienes lo hubiesen 
superado y durante el desarrollo del Período de Prácticas o Curso 
Selectivo, la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les ofertará los puestos de trabajo cuya cobertura se considere con-
veniente en atención a las necesidades de los servicios.

D) Los aspirantes que no superen el Curso Selectivo o Período 
de Prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada del Subsecretario de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

Quienes no pudieran realizar el Curso Selectivo o Período de 
Prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, 
intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación obte-
nida.

Madrid, 11 de febrero de 2005.–La Subsecretaria, Aurora 
Domínguez González. 

ANEXO I

Relación de aspirantes que superan la fase de oposición de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior 
de Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social

Orden TAS/1154/2004, de 13 de abril (B.O.E. del 4 de mayo)

N.º
oposición DNI Apellidos y nombre Forma 

acceso

Nota de los ejercicios
Total

oposición
1.º 2.º 3.º (Idioma) 4.º

1 051450355 Corte Rodríguez, Miguel de la  . . . . . . . . . . L 17,50 25,80 4,50 21,85 69,65
2 021515200 Hidalgo Caparrós, José Ramón . . . . . . . . . L 16,50 22,73 4,50 17,25 60,98
3 046905140 Barón Rego, Aixa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 15,50 22,43 4,00 18,70 60,63
4 070240958 Olmos Pedrazuela, Nuria  . . . . . . . . . . . . . L 12,00 19,43 3,25 15,40 50,08
5 012394427 Millán Arceo, M. Heidi  . . . . . . . . . . . . . . . L 11,00 15,15 3,25 20,40 49,80
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 ANEXO II
Don  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con domicilio en  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la 
Administración de la Seguridad Social en España, que no ha sido sepa-
rado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En  . . . . . . .a . . . . de  . . . . . . . . . de 200

ANEXO III
Don/doña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de nacionalidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con documento de identidad n.º  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declara bajo promesa o juramento, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la 
Administración de la Seguridad Social en España, que no está 
sometido/a a sanción disciplinaria o condena que impida en mi 
Estado, el acceso a la función pública.

En (País y localidad)  . . . . . . . . . a  . . . de  . . . . . . . . de 200 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2938 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, de la Comi-

sión Permanente de Selección, por la que se hacen 
públicas las relaciones definitivas de los aspirantes 
que han superado las pruebas selectivas para acceso, 
por promoción interna para personal funcionario, en 
el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Administración del Estado y Escala de Operadores de 
Ordenador de Informática de la Administración de la 
Seguridad Social.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso, por promoción 
interna para personal funcionario, en el Cuerpo de Técnicos Auxilia-
res de Informática de la Administración del Estado y Escala de Ope-
radores de Ordenador de Informática de la Administración de la 
Seguridad Social, convocadas por Orden APU/1211/2004 de 26 de 
abril de 2004, (“Boletín Oficial del Estado” del 6 de mayo) y de 
conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntua-
ción obtenida en función de la suma de puntuaciones alcanzadas en 
el ejercicio único de la fase de oposición y en la fase de concurso, y 
elevarlas a la Secretaría General para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en la base común 12.2 de la Orden de 
convocatoria.

Esta relación aparece como anexo a la presente Resolución, 
habiéndose aplicado para resolver los empates en la calificación final 
los criterios establecidos en la base específica 6 de la Orden de con-
vocatoria de estas pruebas.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados presentarán en la Oficina del Registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), en las oficinas de Registro propias o concertadas con la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la citada relación definitiva en el “Boletín Oficial del Estado”, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, 

Bachillerato Unificado Polivalente, Título de Bachiller-LOGSE, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en su defecto, 
certificación académica acreditativa de haber realizado todos los 
estudios necesarios para la obtención del respectivo título o, en su 
caso, certificación acreditativa de tener aprobadas las pruebas de 
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años o certifica-
ción administrativa de poseer una antigüedad igual o superior a diez 
años como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del grupo D, 
o de poseer una antigüedad de cinco años, siempre que hayan supe-
rado el curso específico de formación a que se refiere la disposición 
adicional novena del Real Decreto 364/1995, de 19 de marzo (Reso-
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 
18 de diciembre de 1995, “Boletín Oficial del Estado” número 308, 
del 26). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificar estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
100, deberán acreditar tal condición mediante certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, 
en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base común 6 y en la norma específica 3 (Anexo 
VIII) de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–La petición de destino se realizará de acuerdo con lo 
señalado en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se oferten vacantes a los aspirantes selec-
cionados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–El Vicepresidente de la Comi-
sión Permanente de Selección, Jaime Pérez de la Cruz.


